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ASUNTO: NULIDAD PROCESO 325-2018

Alba Mendoza <albita.ye@hotmail.com>
Lun 24/10/2022 9:42 AM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>



ALBA JANETH MENDOZA DIAZ 

ABOGADA 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS DE AQUNO DE BUCARAMANGA 

 

 

 
Señor  

JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 

ESD. 

 
REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO DE RAQUEL MORENO VILLAMIZAR Y OTROS CONTRA 

YANETH MORENO CUEVAS Y OTROS. 
RADICADO: 68001-31-03-010-2018-00325-00 

 

ALBA JANETH MENDOZA DIAZ, mayor de edad, de esta vecindad, abogada en ejercicio, 

actuando en mi condición de apoderada del demandado YANETH MORENO CUEVAS, 

mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 63338766 de Bucaramanga, 

comedidamente me dirijo ante su despacho dentro de las facultades conferidas en el 

poder conferido, para interponer Incidente de Nulidad de conformidad con el artículo 133 
del C.G.P., de la siguiente manera: 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: Los demandantes radicaron proceso DIVISORIO en fecha 22 de octubre de 

2018 se admitió demanda y correspondió por reparto a su Despacho. 

 

SEGUNDO: En el texto de la demanda se mencionó la dirección: Calle 41 No. 30-47 de 
Bucaramanga, en la cual nunca fue notificada la señora YANETH MORENO CUEVAS, agrego 

que es la misma dirección que reposa en el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA y en la cual fue 

notificada y pudo ejercer su Derecho de defensa en ese Despacho Judicial. 
 

TERCERO: En fecha 04 de octubre de 2022, es enviado el link del expediente por parte 

del despacho al correo electrónico de la señora YANETH MORENO CUEVAS, quien se 

entera del contenido del Proceso.  
 

CUARTO: La señora YANETH MORENO CUEVAS se entera de la existencia del proceso, 

atendiendo a que fue una persona al inmueble manifestando que estaba interesada en el 

remate del mismo, ubicado en la Calle 26 No. 1-48 Barrio La feria de Bucaramanga. 
 

QUINTO: Posteriormente la parte ACTORA suministra una dirección nueva al Despacho, 

Calle 26 No. 1-52, sin haber agotado la diligencia de notificación en la anterior dirección 

denunciada en la demanda, esto es no se verifico si la señora YANETH MORENO residía o 
no en la dirección aportada en la demanda. 

 

SEXTO: A la señora YANETH MORENO CUEVAS le fue enviada citación personal de manera 

física según cotejo de la empresa de certificaciones Enviamos en fecha 19 de Marzo de 
2019, se le envía notificación personal, en la cual se dice por parte del notificador: la 
persona a notificar no reside o no labora en esa dirección. 
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SEPTIMO: Podemos evidenciar que anexo  ala notificacion aparece un informe del 
notificador donde se evidencia que dice en escrito a mano: La señora si es la propietaria 
del inmeuble pero los inquilinos no firman este documento por que no estan autorizados 
para ello.  
 

Esto no quiere decir que no residan ahí, ni que tengan alli su domicilio, es mas se trata 

de inquilinos de YANETH MORENO CUEVAS, quienes nunca le manifestaron hecho alguno. 

 

OCTAVO: La apodera del los demandantes, en una ocasión se dirige a la mencionada 

direccion en aras de revisar el inmueble y alli se encuentra con la hija de la demandada 

señora JULESY MORENO, esto es a mediados de 2019, a quien NO le manifesto en ninguno 

momento que existia el proceso y menos que se hicieran presentes al Despacho a la 
señora YANETH MORENO CUEVAS, cabe agregar que la notificacion se realizo en fecha 22 

de Marzo de 2019 y el Edicto en la fecha 19 de Mayo de 2019. 

 

NOVENO: Se vislumbra que la demandada YANETH MORENO CUEVAS No se encontraba 
obligada a pronunciarse sobre un trámite de un proceso desconocido para ella, ya que 

no se intentaron las notificaciones en las direcciones en mención una era el sitio de 

trabajo y la otra el inmueble que se encontraba poseyendo YANETH MORENO CUEVAS y 

nos encontramos ante la obstrucción del derecho constitucional para poder ejercer la 
legitima defensa y acceso a la justicia. 

 

DECIMO: La notificación no fue entregada en su momento a la señora YANETH MORENO 

CUEVAS, no se intentaron las notificaciones por AVISO, la apoderada no informo a la 
señora YANETH MORENO CUEVAS, pese a que no se le permitió la entrada al inmueble de 

la existencia del proceso. Mi poderdante al enterarse ha intentado comunicarse con ella 

para hacerle el reclamo y no ha sido posible que la atienda, ni que le dé una cita, con el 
fin de clarificar lo referente al desconocimiento por parte de mi poderdante del proceso. 

 

DECIMO PRIMERO: La señora YANETH MORENO CUEVAS no pudo ni siquiera objetar los 

avalúos, y al evidenciar los mismos el 4 de octubre que le fue enviado el expediente se 
encuentra absorta atendiendo a que se sobrevaloraron los mismos y ella no pudo ejercer 

su derecho de contradecirlos ya que no fue notificada en debida forma por la parte 

ACTORA, llevándola al desconocimiento total del proceso. 

 
Nos encontramos frente a la obstrucción del derecho y principio constitucional de 

publicidad y defensa, igualdad real de las partes, el derecho a ser oído, el debido proceso 

y la tutela efectiva de sus derechos, pues no se puede conllevar a que el demandado 

conteste un trámite diferente al que en realidad corresponda dando lugar al desgaste 
del aparato judicial. 

 

Fundamentos jurídicos: En sentencia C-029 
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DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION-Se garantizan mediante la notificación a las 
partes afectadas como manifestación del principio de publicidad del sistema procesal 
 
(…) el principio de publicidad y los derechos de contradicción y defensa son 
especialmente relevantes en los procedimientos administrativos sancionatorios, 
particularmente en el proceso disciplinario. Así, el derecho de defensa permite 
garantizar la intervención de las partes o de los terceros interesados en el trámite. 1.- 

JULESY MAYORGA 

Dirección: cr26a#12-10 
Teléfono: 312 4284274 

Correo electrónico: publijessicom@gmail.com 

las víctimas, así como la participación de la comunidad y se encamina a preservar la 
imparcialidad y la transparencia en la actuación administrativa y permitir el ejercicio 
del derecho de contradicción. De igual modo, las notificaciones son una expresión de los 
citados mandatos constitucionales, en la medida en que su propósito es el de dar a 
conocer las actuaciones de la autoridad administrativa. 
 
De la manera más atenta, solicito a su señoría se sirva declarar la nulidad de lo actuado 

dando aplicación al artículo 133 del código general del proceso, en el numeral 8, ya que 

la notificación como se demuestra no fue realizada en debida forma. 
 

TESTIGOS: 

 
Las anteriores personas declararan sobre los sitios de domicilio y residencia de la 

demandada, el lugar donde puede ser ubicada ye l hecho notorio de su fácil ubicación. 

 

1.- JULESY MAYORGA  
Dirección:  cr26a#12-10 

Teléfono: 312 4284274 

Correo electrónico: publijessicom@gmail.com 

 
 

2.- SERGIO ANDRES URIBE. 

Dirección: cr26a #12-10  B. la universidad 
Teléfono: 301 7839013 

Correo electrónico: yeyouribe@hotmail.com 

 

3- ORLANDO URIBE SANDOVAL 
Dirección:  calle 26 #0-39 B / La feria  

Teléfono:3223566214 

Correo electrónico: katheru@homail.com 
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4.- EDAURDO AMYORGA MORENO. 

Dirección: Calle 26 # 1-48 B / La feria  
Teléfono: 3223279254 

Correo electrónico: luieduardo030992@mail.com 

 
5.- MARIANA DEL CARMEN PARRA 

Dirección:  

Teléfono: 3138416029 

Correo electrónico: claudiapatriciamayorgamoreno@gmail.com 
 

6.- KATHERINE URIBE  

Dirección: Calle 26 #0-39 

Teléfono: 3182531238  
Correo electrónico: katheru@homail.com 

 

DOCUMENTALES: 
 

1.- Copia de la Notificación a la Calle 41 No. 30-47 de Bucaramanga. 

2.- Copia de la notificación a la Calle 26 No. 1-52 La Feria Bucaramanga. 

3.- Historia clínica del menor ANDRES DAVID URIBE MAYORGA que para la fecha de la 
notificación a la Calle 41 No. 30-47 se encontraba enfermo. 

4.- Manuscrito del notificador donde se puede evidenciar que lo escrito con el reporte 

no coinciden. 
 

Atentamente, 

 
ALBA JANETH MENDOZA DÍAZ 

C.C. 63.330.172 DE B/MANGA 
T.P. 66.705 DEL C.S.J. 
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